
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS .: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210237 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

ROVEEDOR: Solintell, S.A. de C.V. I Norte 54A número 3803 Interior 2, Emiliano Zapata, Gustavo A Madero, Ciudad de México, 0788915520788036, 5520788036 / 

:CHA DEL DOCUMENTO 
14/06/2021 

:CHA DE ENTREGA 
10 dlas hábiles 

Partida Clave art. 

10 2540199000 

C\ 

Cantidad 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles presentación factura 

LUGAR DE ENTREGA 
1 
OBSERVACIONES 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 

Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Ale. lztapalapa, 09100, MX, 

Unidad Descripcíon 

4000 PZA Bata para cirujano 
OBSERVACIONES 
Entrega mínima total: 1,200 piezas. 

Materiales de seguridad e higiene 

=====·======================================= 
Adquisicíón de materiales de seguridad e higiene para la prevención y 
mitigacíón del virus Sars-Cov2 COVID 19. 

Requerimiento Técnico: 
Las características técnicas de los bienes están descritas en la 
propuesta técnica de la empresa Solinteli, S.A. de C.V., presentada 
el 26 de mayo de 2021, en el marco del procedimiento de Licitación 
Publica Nacional para la adquisición de materiales de seguridad e 
higiene para la prevención y mitigacíón del virus Sars Cov-2 COVID 19, 
razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en el presente contrato simplificado. 

Lugar de la prestación de los servicios: 
Para las partidas 2 y 3, Edificio Sede: José Maria Pino Suárez No.2, 
Col. Centro de la Cuidad de México, C.P.06065. 
Para las partidas 1 y 4, Almacén General: Calz. Ignacio zaragoza No. 
1340, Col. Juan Escutia, C.P. 0910, alcaldía lztapalapa Ciudad de 
México. 

Monto total del contrato para cantidades máximas: $834,434.40 
(ochocientos treinta y cuatro mil cuatrocientos treinta y cuatro 
pesos 40/100 m.n.) 1.V.A. incluido 

V?~~ 

P.Unitario Importe Total 

28.00 112,000.00 

CO NTIN UA 

ti- \~ c.•°" Co-~Y\uc-VC\ Ti'~ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COl. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204~5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COI.. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO. D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710.5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAl.Z. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COI.. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

~~.~) <(~ 
CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210237 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAA ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

ROVEEDOR: Solinteli , S.A. de C.V. I Norte 54A número 3803 Interior 2, Emlliano Zapata, Gustavo A Madero, Ciudad de México, 07889 / 5520788036, 5520788036 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
14/0612021 

ECHA DE ENTREGA 
10 dlas hábiles 

Partida Clave art. Cantidad 

('\ . 

FORMA DE PAGO 

1 
OBSERVACIONES 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 15 días hábiles presentación factura 

LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaracioza 1340, Ale. lzta~a. 0910Q,_M)(, 

Unidad Descripcion 

Forma de pago: Los pagos se realizarán a los 15 días hábiles 
posteriores a la presentación en ventanilla única, del Comprobante 
Fiscal Digital (CFDI} generado por Internet y autorizado, acompañado 
del documento que acredite la recepción de los bienes a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por concepto 
de bienes no recibidos a entera satisfacción. 
Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados. 

1} Plazo de entrega de bienes: En un máximo de 1 O dlas hábiles a 
partir de la notificación, las entregas subsecuentes serán mediante la 
dotación mensual dentro de los primeros 10 dlas hábiles de cada mes 
2) Fecha de inicio: 15 de junio de 2021 
3) Fecha fin : Agosto de 2021 para las partidas 20 y 30, y diciembre de 
2021 para las partidas 1 O y 40. 
4) Tipo de procedimiento: Licitación Pública Nacional 
5) Número de procedimiento: LPN/SCJN/DGRM/003/2021 
6) Clasificación: Superior 
7) Fundamento de autorización: Artículos 13, 21 . 38, 40, 41, 43, 46, 
47, 56,64, 67, 73, 76, 77 y 78 del Acuerdo General de Admin istración 
XIV/2019. 
8) órgano que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones. 
9) Sesión CASOD: 11 a ordinaria 
10) Fecha de autorización: 11 de j unio de 2021 
11} Unidad responsable y CC: 21310935P0010001 Material para 
contingencia sanitaria 
12) Partida presupuestaria: 25401 Materiales Accesorios y Suministros 

P.Unitario Importe Total 

CONTINUA 

)lC ~~ 
~~ A~cíc· ((.A.!')c~"''A \~'1~ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. ~950204-61'5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000. MEXICO. D.F. 
TELS" 4113-1000 EXT. 5704,5710.5305,5705 
FAX: 5130.1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 09100. MEXICO. D.F. 
TELS" 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210237 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

ROVEEDOR: Solinteli , S.A. de C.V. I Norte 54A número 3803 Interior 2, Emil iano Zapata, Gustavo A Madero, Ciudad de México, 0788915520788036, 5520788036 / 

ECHA DEL DOCUMENTO 
14/06/2021 

ECHA DE ENTREGA 
1 O d las hábiles 

Partida Clave art. 

20 1 2540199000 

30 1 2540199000 

40 1 2540199000 

IMPORTE EN LETRA 

1 

1 

1 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles presentación factura 

LUGAR DE ENTREGA 
1 
OBSERVACIONES 
LPN/SCJN/DGRM/003/2021 

Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Ale. lztapalapa, 09100, MX, 

Cantidad 1 Unidad Oescripclon 

Médicos. 
13) ~úmero de certificación presupuesta!: DGRM-2021-055/1121000055 
14) Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
15) Número de contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Administrador del contrato: Med. Cir. Pedro Martín Argüelles 
Domenzain, Director General de Servicios Médicos. 
================================================================= 

40 1 PZA 1 Oximetro 
OBSERVACIONES 
Entrega minima total: 12 piezas. 

67 1 PZA 1 Termómetro 
OBSERVACIONES 
Entrega mfnima total: 20 piezas. 

10640 1 PZA 1 Gel antibacterial 
OBSERVACIONES 
Entrega mínima total: 3, 192 piezas. 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 40/100. M.N. 

LIC. LUIS FE'1,tJAfu:o CASTRO VIEYRA 

SUBDIRECTOR GENF:AAL DE CONTRATACIONES 

1 

1 

1 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

l.V.A. 
TOTAL 

185.00 1 

220.00 1 

55.00 1 

Importe Total 

7,400.00 

14,740.00 

585,200.00 

719,340.00 

115,094.40 

834,434.40 
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l· La Suprtir"na C~ cM Jwttda de la Naclót\ en.•? sucestvo "'Suprema Corte• por eonduct·o de su repntstntante para Jos efK:tos de este instru1Mnto rmnlfte•ta que: 
:~1~!,~ "'llano ch>pooilario del PodOr Judicial <le la Fe<leradOn, en ténnlnos de lo dls¡iuesto en los artlculos 94 de la ConstlluclOn Poltt1ea do loo Estados Unkloo Moxlcanos y 1•. fn><eión I,"" la Ley Organlca del Poder .JuCflcial de 

1.2.· la P<•sente ccntrataclón realizada mediante Udtación P~bllca Nacional fue autoriZada por Comité <le Adqui$1clones y SefVicio, Obras y desincorpcraclones. de oonlonnldad ""'1 lo previsto en los aniculos 43 fracáon 1 o4ó 47 lroocíOn 
1 Y 56 al 81 del Acuerdo C.Mral de Adm ... ltao<w> XJV/2019, del Comílé de Gobierno y Admh$ll'8Clón de la S-Cono de .Justicia de la Nación <lol aleie de noviembre de dos mi d~. por el ciu-.., ~ulan ~ ~
para la adquiaición. •rrend'1mle~lo, ~-Y des""""'l'O'ecicln de bienes y le c:onlratadón <le Obras, y prestación de servicios requeridos por la ~ Corte de Juslk:ia de la - (Acuerdo General <le Adrnlnc$aclOn XJV/2019~ 
L3.-~ "°"""" liluler de lo ~~de R~ Me..-..... facullada pera suscribir el.,..,_, .. lnob1.mento. de oonlormódad..., lo di-en~ •rticuloo :is. ,_ x. del R09'6mon., OrgAnico en Materia do 
~de la Sup«ma Cene de Jvstic:oa de la-; y 11, - párra'O, del Aruerdo General de Mnini5tración XN/2019. 
L4.- Pare lodo lo mtaQonado oon el P<9Mnle oontrato, señala como su domloilio el ubicado en la cella José María Pino Suárez nómero 2. oolonla CenltO, alcaldla Cuauhlémoc. código po&1•I 06060, Ciudad de México. 
1.5.· l• erog&caón QOO ompllca la presente contratación so real,..ro oon cargo al Centro Gestor 21310935POOI0001, Partida Pnisu(XJoatal 25401. 
11 ... El " Provocdortr manifloata bajo protoata do docir verdad, por conducto de au representante legal quo: 
11.1.· Es una -a mooil debidamente ""'1St11Ulda bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inSQl\pclón en el Regislro Pliblico dél Comercio correspondlenlo. 
11.2.· Coooco peñe<:tamonte 189 eSpe~s lécnicas de toe blenea requeridos por la "'Sopreme Corta" y c:uenla oon los etementoe ~y capacidad económica - para re1112artos a sa~slacdOn do ésla. 
H.3.· A la t.cha de~ de la presonle ccnira!ación, no se encuentra 11hablltado oonlonne • la ~ "'*8blo a los Pod9m Ejewtivo. leglllativo y Judicial de ta Federadón para celebrar oonlnllOS; asimismo, no se enweotra 
en '""9IJnO de los supu- •que se r-on los artirulos 62 lracx:10nes XV y XVI y 193 del-Gene.al de AdmlnlWación XN/2019. 
11.4.· Conoce yacepla sujo- o lo P<°"•lo en elA<ue<clo G<lneraldeMnlni&lnoc:lón XIV/2019. 
11.S.· Paro IOdo lo mlaciOnadO oon el prosonte oontrato, señolo oomo su domlclllo el Indicado en la c.arolula del prosenle lnstrOOlenlo, on el opartado oonomlnado "ProveodOr". 
111.- La ··suprem• Corte .. y el "Provéédot'', a quienes cM manera cot1junta se les ldentificarj como las "'Partn" declaran que: 
::;~=y":;'~:;':;: ~~ad jurldica con la que oompanlC<!tl a lo c:elebrO<:iO<l dol ,,...s_ instrumento y manidi...,.n que tocias las comunicaciones que se realicen antre ellas se dirigínln a los domicfioo - .,,, toe 

111.2.· l.a• 'Panes· reconooen que la car.lua <MI presenle oonlnllo l"'1na P8<1e on1egran1e del P<-• inSllUmMlo conlladUal. 
IR.3.· Conocen el alcanCe y contenido del .,,._,. ccntralo, por lo QUe están de IQIOfdO en ...., • ..,.. a las siguionlN: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condlctones Generales .• 8 "'Proveedor- se compromele a proporcionar los bienes descritos en el presento kistrumento y respetar en todo momonto el objeto. precie>, plazo, garantías y condiciones de pago señaladas en'ª carátiJa 
Y las clllusulos del presenta c:onirato, durante y hasla el cumplimienlo total del objelo de esto acuerdo de voluntades. 
Segunde. Requisi10s para realizar los pagos rosoeaivos. Para efeclos fiSQJles al "Proveedor" deberé presentar ta o 181 facruras o comptOban:e -lvo a nomb<e <le la "Suprema Corte"~ consta en le aidLAa de ldenlifleaclón fiscal 
eJ<pedlda por le Seaelalla de - y C.- PUblico oon el RoglsltO Federal de Conlribuyenloo SCJ9502046P5, Indicando el domfelio señalado on ta -ración l.A de este - y demás niq- liscales a que hoY3 ~- ;., 
:::~~=- proceder el pago, el adl1óo•aoo. del contrato deber.i ef1tnlgO< a la instanao oorresponcheflle c:op111 del....,...,_ c:ontrattua1 y copa del - _,le el wal conste que fueron~ los blones a eniera 

~~~.:.::~·==que la "Suprema eone· podrá, en cualquier momenlo. ro- los pagos que tenga pend;.,nees 00 cubñr al 'Pl'O'(H<lor", en caso de que ••le último lncumpi<l cuales qulom de las obl¡goclones pacmdas"" el presente 

Tercera. Ptnat Conv&nclonales. Las penas convencionales 16fén determinadas por la "-Suprema Cotte'", en función del fncumpf.inktnto decretado, conforme lo siguiente. 
En caso de lneumplmlenlo de las OC>l;gacJone1 padadas en el lnstrumenlo contreetual y de..,. anexos, la "SUptemO Corte" podra aplicar una peru> oonvenetonal l'lasla por 11 30% del monto que corresponde 11 vator de los bienes (sin 1ncl\jt 
IVA) que no.., hayan reeobido. o bien. no se Niyan recibido a enlera satistaeol>n de la •Suprema eone·. Oe-~-to perciol. la pena se ejuaara ~ a1 pon:entaJe onrumpldo. 
En caso <le - no se~ pror.._ al 'PYoveedOt' """""*° ol eumpimienlo do. los pla20s - en el oonlrú>, se ª""""* una pena con_,......,. por all'aS09 - le sean lrnputellles en la en-. do los bienes. pre&l8clón de los 
S8fVicJoo o en la ejecuCión de los uabaios. tq<Mvalenle al""""° que reoulte do apl1CM el 1 potQenlo diario a la cantidad que "'1por1un los blenes pend...,teo de eotniga, loo aervlelos no pr•lados o los ooneoplos de trabajo• no "'ª!lzad0$, 
y no pod<M exceder del 30% del monto lotal del contrato. 
SI las penas convencionam '*sttn el poroentl'lje scl'í.atadO anterlorm&nte, se ~cuut1 et proc.edim10n10 de rescisión det contrato. 
[Las poruu oonvoncbnalo~ t11mbMn podrán h..1oorse nfectiv;u modiñtltc las garantla!f. otorgadas.¡ 
las penas podrán duconltlrse de lc'6 monto• ~nles de cubrir por parte de la "Suptema Cone" 11 'P-y, de ser necesario, ingresando su monto a la T eson!ria de la "Supremo Corte". 
Cuarta. Monto del c:ontnto. El monto del -e contrnto ••por $719,340.00 (-los dlec:lnue';e mil 1resQ8rlloe ruanmla puoe 00/100 M.N.)""' el 16% del lm¡)ueslo al v-AQrogado. equlvalente a 5115,094.AO (- qulnoe 
mi noventa y cuatro peoos •Ot100 M.N.) reSIA-o"" monto lolal de $834,434.AO (~ ll9ln!a y cuatro mi euanoc:lenlos ll'8inla y cuatro pesos 40/100 M.N.i 
El pago ""'81odo en la _., c:IAusula, cubre el total de loo -oorrtratadOS, por lo rual la "Suprema eone· no tiene obligación de cub<ir ningún impone adiciooal. 
Ouintll. Lugar de entrega de los bienet. El .. _ - enlregar los bienes, objelo de 9'la contrato, en el sigulenle <lomiciiO; Edificio Sede. Pino S<Járez No. 2. Col. Coolro Hlolórlco, Alcaldia Cu•uhtémoc, c;oooo de Méxioo C.P. 
06060 PuoM 1014, y Almocén General, Col<. Ignacio Zaro90za No. 1340, C<JI. Juan Escutia, Alc.aldfa lztapalapa, C.P. 09100, Ciudad do México. 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entn1ga de los bleno1. l.as "Partes• eorw""'°" en que la vigencia del prosento coouato S8ftl a partlfdel 15 de j<Jnlo de 2021 y hasta diciembre de 2021. 
El "Proveedor" s.eoomprometit en entregar k>s bienes a més tardar el mes diciembre de 2021. 
la fedla de en1roga de los bienes pactado en - contrato ún-te podra - proriogado por cousas plenamente juolrllcadas. P<.,.. presentación do ta solicitud - anies de .., -..-o. por - del "'Prestador de - · 
y su~ por pone de la "Suprema CC>M". 
S.ptlrna. Goranlil de cumpllmlento. Pare~· et c:umplrnoenlo de eslo oonirato el "Prtr,.eedor", asl como loe posbles pagos en oxceso o do lo inóeb<do QU8 se llegarl a suscilar debori presenler a la "SUl)fema Cor1At" una póliza de 
fianu por lnalituclón debidomonto autorizada, hosta por el 10% del lmpa'1e neto de los bienes, cuyo tex1D d-é de O<#Yll>lit oon los reqolsttos que la "Suprema Corte" Indique. Dicho garanU• dobera ser pro10nl8da denuo da los diez dfas 
h~Hoa eigulonlet. al en que • I "Pf'O\loodo(' fümo <lo confocmidad tl P<~é contcolO. 
Octava. Pogosen excaso. Tnttandose de pagos on exceso que haya nicibido 01 •Prcweedor . eslo dotlefá reintegrar las cantidades paoadas en exceso, más los inle'9S&!I quo .. cato.Jla!M conforme a """ tase <1<1$ sera iJuBI o le estalllecida 
en el Código Fl$cal de la Federac16n y la Ley de Ingresos de la Fede<&dón oomo al .. tratara dél oupueslo do próttogl para el pago do c:nidltos rlSClllff. Los cacgos se calcutar.!n SOb<e las conddades pagadas on exceso an C8d8 caso. y se 
compullrin por dfas natunileo. desde la lacha del pago al "Ptov<ledct". hasta ta r.cha que se pQ1fl8l1 et-e les canbdacl"" e cldpOISbOr1 de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El,,,,,_-asume_,. la nosponsablldad """'el caso de que ol ,,..,._los bienes. objolO do esle oontrato. Infrinja derecl>os de pro¡¡iedad lntelldlat y por lo tanto libera a la 'Sup<ema eo.te· do 
cualquier rwponsabílidad de ear.lcter civil penal, tis<:at, do propiedad industnal o do ooalqui8' Dlni fndole. 
Asimismo, se precisa quo está prohibida cualquier reproduoclOn parcial o IOlat, o uso distinto de la <loeumenlación proporcionado por la "Suprema Corto", con motivo do la adquisición de bienes objeto del pnisenle contrato. 
Dkfma. IM >dstencla de relación laboral. El "Proveedor" como empresario y pa1rón del personal que ocupe para e4 cumplimiento dof pre¡ente oontralo, será en kXfo momento et (mico responsable aflle sus trabajactores de tooas la$ 
obligaclonea que se deriV<1n de las disposielof1ee laboralos y dem6s oo:looamlentos en materia de trabajo y de segurl<lad social, por IO que rospondéré de IOdas 13$ red&ml>Clones que sus tntbeiadores pteSenten en su cootra o de la "Suprema 
Corte", por tanto, este AllO Tribunal quedaré n1levado de lodo rtt¡)OnS8bilidad en tal sentido. L8 'Suprema Corle" estará facullada pera requerir al "Pr_.. lo& OC>tnproéenWs de 8".!0clón de ...s tntbajedores al IMSS, ISI oomo lo6 
oomprobantes de pago <le 181 ..-sal SAR. INFONA\llT e IMSS. 
En caso de que alguno o a1g...os de los trabajadores del acl;Jdicalario. ejeQl\en o.,...._ ejeQAll' olguna redamoc:olln en oontra de lo "Suprema CC>M·. el 'P.,,.,_. dober.1-r la totalidad de lo• gastos que e~ le "SUprema 
Corte". por ooncep4o do traillado, wi!icos, "-9<1a¡e.1tansportaclón, alimentos y demás inhorenteo, oon el fin de acMdlor ante la autoridad c:ompetonto que no existo relación laboral alguna con los mismo• y deslllldar a la "Suprema Cor!<>" 
de culllquiltr tipo de re~ad e.n e&6 MW'lbdo. LM "Panet• acu&fdan que el h\porte de '°9 f&ferido$ gasto. que M Uegaran u oe&9'lonar podt6 •er deducido por ta ·suprema eone· d& las fadura' que M encuentren pendi&ntEH\ de 
pago, independientemente do las accionos legotos que se pudlor"" ojeroer. 
Daclm• Primer& Subconlroloclón. l a ·suprema Corte" manltle&18 que no aceptaré lo subcootnllaclóo PMI el cumpWmlento del objeto de esta conlrataclón. 
Pa<& loe efectos de 8$18 oonlrataáón, se entiende por subconlnltadón el adO mediante el cual el "Proveeda<" enccmlenda a otra .,.._,.. !laica o )lrfO<a. la ejecución perc:lal o toCal del obfolo del ""'11tato. 
Décima 5-gunda. RftponoabFodad CMl. El,,_.. responde<á por los dolloc QUe se.....- a los - en~ o en propiedad de la "Suprema Cene" ccn mDIM> del Cl.fl1llimlento al olljelo <le este oontral<>...., cuando no 
exisla negllgenaa la rapar8Cl6n del dalio oonslslini, a olocd()n de la "Suprema Corle". en el ntltabl«:imiento do ta - arnerior, cuando ello sea po-. o en el pago de daiios y peljolCIOS, oon ind_.aeneia de ejercer las aociones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmltlbllklad de 101 derechos y obfigaclones derivado• del pt&Untt contrato. El "Proveodor" no podré ceder, gravar. ttaillferlr o afoctar bajo rue1quier Utulo, perei81 o totalmento a favor de otra persone. fisica o 
moral, los derechos y obligaclones que deriveo det presente contmto, oon 9xcepclón de los dorechOs de e<>bro, con autorización pre\1\8 y expíesa de la ·Suprema C0tte". 
Oéchn.a Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la proteccfón de datos poraonaJes. las "'Partee" reoonoc:on que ea i'lformación contenida en el presenle contrato y, en su caso, k>s entregablés Que se generen Podrán eer suse:eotibles 
de da$1íc11se como resenrad• yio C<lflfidenci.i. en té'""""" do loo '"- 106, 113 y 116 de la Loy Genero! de T--y J\cceao a la lnfonnaclOn Pilt>llca, osl oomo 98, 110 y 113 de la lay Fe<lant de Transpare.- y Jlcce&o a la 
lnloor.aciiln l'Oblic;¡¡. El ,,_se obllu• a no roáizar .caones que comprometan la segurtlad do las .--de la "Suprema eo.ie· o _.,, en ~la lnlegñdad de tu por.;c>naL asi oomo abSlene<se, ccn'onne a las 
daspooocoones aplical*ls, de dar a conooor por cualquer medoO a CJJien no 1""1111 d<l<O<ho, documonloo, registros. m6gone$, oonslando1, e-ísli<:at, reporteo o cuolcPOt oua nfonna<;oón dasitlcada oomo rese<Vada o oonfodencial de la 
que tonga ~lo en ejofddo y oon motivo de. la adquiititdón. 
los trabajol ejecutados, tolal o parcialmente. especificaciones y en gene<al la lnlormación que se encuentre en el lugar de su ojocuclón o que so huf)jesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objelo del presente contrato. son 
P<OPledad de la "Suptema Corlo", por lo que el "Proveedor" 10 obliga a dovotvor a la ·suprema eorto• el mateñal que so le hul);ese proporcionado esf oomo el material q<Je llegue a roonzar, obllgálldoso • abslenerae de reptoduci~os en 
medio eloetrónl<:o o r.sioo. Do conl<l<midad oon IO estallloeido en el artleulo 59 de la l oy General de Protección de Datos""'°""'""' en Poseslón de Sujetos Obllgadoe (lGPDPPSO), el 'Proveedof asume el carácter de encargado del 
tratamlenlO de los datos po<tOOOtes que tGnga eoceso oon motivo de la docume.-i que maneje o conozr:a al - las - objelO d<ll pnttente oonlrato. asl oomo los resultodoe obtenidos. por lo que no llenclrj pode< alguno 
de deaMln IObte los daloe pononales. loo datos pe,,.,..,... que recabe el 91-.airgado son íri:a y•- para el CUITI¡llimionlo del objeto del presen19 Contrato. En ese sentido, el 'Proveedo<' se olll,ga a lo """'""' 
a. Ab-de tratar loo datos~ para finalidades dlllilllas a la$ autonzada• por la "Sul>ntma C0r1At"; 
b. Guardar oonfidenciaridad y abstenerse de transferir k>ts datos personales tratad06, asf como informar a la '"Suprema Corte• wañdo ocurra una ~ooraclón de k>s mismos; 
c. Eliminar y devolVer los dato& pel$0Nlles objeto do t"'lamlento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No .subcontratar servicies Que conlleven el lratamiento dé dal01 personales, en términos del artk:ulo 61 de la LGPOPPSO. 
D6clma Quinta. Resclsl6n del con Ira to. Loo "Partes• acoi>13n que la "Suptemo Co<te" podrá relclncllr, de ma11era unilateral. et pr&senlO oonlrato sin que medie dedaradón j<Jdloial. en caso de que el 1'roV1ledor" deje de cumplir cualesquiera 
de las oCllgadones que asume en este oontrllO por causas que le sean im~. o bien, eo caoo <le ser objell> <le embatgo, huelga-· concuno mercantl o liquldaclón. ""*' de -la ...-. la ·Suprema Corte" -ra por esc:ri!O las causao respeclivas al 'Proveedor. en su domdío seilalado en la decla<aaOn 11.S de esto ~to. oon quien en el ocio .. encuonire. ~ un plazo de 
cinco dóa1 h6biltt pen1 que .....-1e lo - e su de<ectoo -· anexe loo documenlos quo Htime - y"""""'· en au ceso, 1o$ pruet>H quo .,,lime .,.,.,..tes. Vencido no plazo el órgano oornpetenlo 00 le "Suptema 
Corte· <1etemi1nará $Obre ta pmcectencla oe la rncisión, k> que se comunk:ara al "Proveeder"' en eu domiclio sel\alado en la dedaraciOn 11.5 de est:e instrumet1to. Setan causas de rescisión del presente instrumenlo contractual la$ s19Ulentes: 
1) Si el •p,,,_a,,¡" wspende la on4ega de los bienes o la prestación de loe sefVido• sei\alado• en la d ausula primero del ptesenle contrato. 2) Si al "Proveedor' incurro en falsedad lota! o parcial nispedo de la información proporcionada 
para la celabración del prosenle contrato. 3) En general. por el lncuTiplmlenlo por parle del "Proveedor' a cualesquiera de las obligac;;ones dertvadas del ptesente contrato. (4) Si el "Proveedor" no exh"-18S oaranllas en los rénnii>os Y 
COlldiclone• ln<Jic<KJos en eSle oontrato.J 
Décima Sexta. su_.to do lorminaol6n <MI contrato diversos a la nidsl6n. El oontrato podnl dan<> por-· al c:umplwnentarsa su cblelO o boen de manera ~cuando existan C3U5a$ juslJlcadas. de orden público o 00 
-_,al. en~ de lo ptlMslO en los anlcUos 153. 154, 155 y 156, del -Genentl <le AdmOstradOn XIV/2019. . . . 
OKlmo 6'ptlmo. Suspontl6n temporal del controlo. l8s 'Panes· ac:uerd;ln que la "5'4>nlma COrte" podrá. en cualquier momen1o, au~ tempot11lmente. en lodo o en parte el objeto materia de este c:omro10. por causes JUS!if.cadas, 
sin que ono implique su: terminac:i6n definitiva y. por tanto, et presente contrato Podré continuar produciendo todot sus efectos ieg..'llot 1>na vez. desapartci.d&s la.s causo.s quo motivaron dicha suspensión. El proced.nien'° de MJSl)ensión se 
regirá por lo dispuesto on el articulo 150 dol Acuerdo Genenil do Admlnl.$traclón Xl V/2019. 
Décima Octava. Modlflc.1cl6n del contrato. Las oondicionea pacuidas en el presente instrumerno podr&n ser objo10 de modificación en términos de lo previsto en los arUCUos 13, fr11CClón XXII Y 148, tracción 1, del Acuerdo General de 
Admlnlstroclón XIV/2019. 
DOc:ima Novena. Admlnio1rodot del conlnito. l.a •supremo Coflo" des<gna al blular <le la Oire<:ción Genetal de SeMc:iOI Mé<fioos de la "S<4lr'ama eone·. como Ad-del P<O-"""""'°· - oupeMsará su Htrido cumplimienlo: 
en c:cnsecuencla, --e ~la$ ~quedesempelle el"l'roveedoo", esl oomogS"arlas lnslrucdcnesciu-oonslOefeopor1Ul\U yverftlcar que ioo-. cbjolo 00 oslo conlralo. cumplan oor> las~ 
Séllaladas en el presente lnStrunenlo. 
Asimismo, 18 pérSOf1a titular de la Oireeclón GMcral de SoMcloo Médioos de la "Suptema Cone" podnl sustltulr el "Admlnistrad<l<" rMmlnlstra<10ra7. lo qua inlonnalán pot oserito. al "Proveedor". • . 
Vigésima. Res°'ución de controversias. Pa'a erecto de la intetpretacl6n y cumphmionto do to 0-stlpulado en este inatrumonto. el ·~ro~ se ~ote ex.p~le e l~ls dcci.s1ones ~ol Trlbunal Pleno <le la ""StJptema C?'10 ronunciando 
en tonna expresa a cualquier otro f\Jero que on razón do su <lomlcillo o vecindad, 1engan o legaron o tener, de oonlonnodad con lo indicado "" el arllculo 11, tracción XX de la ley Cl<ganlCI del Poder JudlclDI de le Federa<:ión. 
Las "Parlas" acuerdan que et11lquior notificac:i6n que tengan q"" raalizarso do una pene a otra. M roalizarll por 8$CAlo on el domicilio que ha seifal<ldo on las déc:larac:ione• L4 Y 11.5 de esto lnstn.mento. . 
VloHlma Primeni. le0itlacl6n aplicable. El ec:uen:lo de - pre.;sto"" _ .,,."""*"" c:anll'aci>lal .. ng. por 1o .._oo en ta Cena,_ l'dlbca de loe E4-~ - ol f\el¡lamenlO Org8<llQ) en Ma!ellit <le 
Adminos1nleí6n die la Suprema Cor1e de Jusdc:lo de la Nación, el "AaJerdo General <le Admnstradón XIV/2019', y en lo no Jl'8VIS10 en •- por el Código Cr>t Federal, Código Federal de Prooodimientoo CMles, la Ley Genenll de Proteccldn 
de Dalos Penooales en Posesión de Sujetos Oblgados, ta Ley Federal de Pnisupuesto y ~ablldad ~ria. la l ay General de Responsabilidades AdminlstratJVas, ley General de Salud y la Ley Federal <le Procedinionto 
Administrativo en lo conducente. 

MPLIACADO POR EL PROVEEDOR 

Finna 


